
ORIENTACIONES PARA ELABORAR EL PIAR /I.E. GILBERTO ALZATE AVENDAÑO (EN CASA 

APRENDEMOS/PANDEMIA COVID 19). 

 

https://www.facebook.com/saldarriagaconcha/videos/1997

87920969488/ 

 

1. Identificación por parte del docente- Remisión inicial interna al Equipo Psicopedagógico. 

(utilizar formato de Remisión). 

2. Contexto Institucional / EN CASA APRENDEMOS/PANDEMIA COVID 19. (Formato en 

Word) 

3. El contexto de aula: Durante el período de confinamiento esta incluído al interior de dos de 

los formularios: información del estudiante y valoración pedagógica/ EN CASA 

APRENDEMOS/PANDEMIA COVID 19. 

4. Información del estudiante- descripción del ambiente de aula en pandemia; Formulario 

Google/.   

https://forms.gle/xXX5R2pqK8P3pfqU7 

 

5. Valoración Pedagógica de grado 1° a 11° - y descripción del entorno de aula en Pandemia, 

Formulario Google/  https://forms.gle/n9jj3TVKPF9nnAFr9 

 

6. Valoración Pedagógica Preescolar-y descripción del entorno de aula en Pandemia, 

Formulario Google/ 

https://forms.gle/XMgoTQfWBG3xsurB7 

7. Formulario Google/Acta de acuerdo.    

https://forms.gle/USdJytW8K6HAYrp99 

8. Ajuste razonables/ EN CASA APRENDEMOS/PANDEMIA COVID 19. 

8.1.  Orientaciones para el diseño de guías y talleres de trabajo en casa desde las 

orientaciones DUA. (circular orientadora/ documento en Word)  

8.2. Guías y/talleres con ajustes razonables /EN CASA APRENDEMOS/PANDEMIA COVID 

19.  

8.3. Planillas valorativas /cualitativas ajustadas a EN CASA APRENDEMOS/PANDEMIA 

COVID 19. (Las establecidas por el SIE. 

8.4. Plan de aula con Competencias, DBA, objetivos y actividades ajustados a EN CASA 

APRENDEMOS/PANDEMIA COVID 19. (Malla). 

8.5. Otras estrategias, herramientas o recursos descritas que permiten minimizar las barreras 

identificadas / EN CASA APRENDEMOS/PANDEMIA COVID 19. 

8.6. Orientaciones para implementación de Técnicas de estudio/ EN CASA 

APRENDEMOS/PANDEMIA COVID 19. (presentación y recurso en Power Point)  

8.7. Historia Clínica y o certificado de discapacidad  actualizados (escanearla del original)  

8.8. Orientaciones desde marco DUA. (Tabla anexa con Principios , anexos y estrategias). 

 

REFERENTES/ NORMAS: 

https://www.facebook.com/saldarriagaconcha/videos/199787920969488/
https://www.facebook.com/saldarriagaconcha/videos/199787920969488/
https://forms.gle/xXX5R2pqK8P3pfqU7
https://forms.gle/n9jj3TVKPF9nnAFr9
https://forms.gle/XMgoTQfWBG3xsurB7
https://forms.gle/USdJytW8K6HAYrp99


DECRETO 1421 DE 2017: «Por el cual se reglamenta en el marco de la educación 

inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad » 

PIAR 

Artículo 2.3.3.5.1.4. Definiciones 

11. Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR): herramienta utilizada para 

garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, basados 

en la valoración pedagógica y social, que incluye los apoyos y ajustes razonables 

requeridos, entre ellos los curriculares de infraestructura y todos los demás 

necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia y 

promoción. Son insumo para la planeación de aula del respectivo docente y el 

Plan de Mejoramiento Institucional (PMI), como complemento a las 

transformaciones 'realizadas con base en el DUA. 

<<“Artículo 2.3.3.5.2.3.5. Construcción e implementación de los Planes Individuales de apoyos y 

ajustes razonables'(PIAR). El PIAR se constituye en la herramienta idónea para garantizar la 

pertinencia del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante con discapacidad dentro del aula, 

respetando sus estilos y ritmos de aprendizaje. Es un complemento a las transformaciones realizadas 

con el Diseño Universal de los Aprendizajes. El PIAR es el proyecto para el estudiante durante el 

año académico, que se debe llevar a cabo en la institución y en el aula en conjunto con los demás 

estudiantes de su clase, y deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:  

i) descripción del contexto general del estudiante dentro y fuera del establecimiento educativo 

(hogar, aula, espacios escolares y otros entornos sociales);  

ii) valoración pedagógica;  

iii) informes de profesionales de la salud que aportan a la definición de los ajustes;  

iv) objetivos y metas de aprendizaje que se pretenden reforzar;  

v) ajustes curriculares, didácticos, evaluativos y metodológicos para el año electivo, si se requieren;  

vi) recursos físicos, tecnológicos y didácticos, necesarios para el proceso de aprendizaje y la 

participación del estudiante y;  

vii) proyectos específicos que se requieran realizar en la institución educativa, diferentes a los que ya 

están programados en el aula, y que incluyan a todos los estudiantes;  

viii) información sobre alguna otra situación del estudiante que sea relevante en su proceso de 

aprendizaje y participación y  

ix) actividades en casa que darán continuidad a diferentes procesos en los tiempos de receso escolar. 

El diseño de los PIAR lo liderarán el o los docentes de aula con el docente de apoyo, la familia y el 

estudiante. Según la organización escolar, participarán los directivos docentes y el orientador. Se 

deberá elaborar durante el primer trimestre del año escolar, se actualizará anualmente y facilitará la 

entrega pedagógica entre grados. Frente al mismo, el establecimiento educativo deberá hacer los 

seguimientos periódicos que establezca en el sistema institucional de evaluación de los aprendizajes 

existente. Incluirá el total de los ajustes razonables de manera individual y progresiva. Los 

requerimientos de los PIAR deben incluirse en los planes de mejoramiento institucional (PMI) de los 

establecimientos educativos y en los planes de apoyo al mejoramiento de las secretarías de educación 

de las entidades territoriales certificadas. 



El PIAR hará parte de la historia escolar del estudiante con discapacidad, y permitirá hacer  

acompañamiento sistemático e individualizado a la escolarización y potencializar el uso de los 

recursos y el compromiso de los actores involucrados.  

Parágrafo 1. En el evento en que un estudiante se vincule al sistema educativo de manera 

extemporánea, se contemplará un término no mayor a treinta (30) días para la elaboración de los 

PIAR y la firma del acta de acuerdo en la institución educativa y la familia, de conformidad con lo 

previsto en el artículo siguiente.  

Parágrafo 2. En el evento en que un estudiante requiera el traslado de institución educativa, la 

institución de origen, en coordinación con la familia, deberá entregar formalmente la historia 

escolar del estudiante al directivo de la institución receptora. Esta última deberá actualizar el PIAR 

al nuevo contexto escolar y conservar la historia escolar del estudiante para facilitar su transición 

exitosa entre los diferentes grados, ciclos y niveles educativos.  

Artículo 2.3.3.5.2.3.6. Acta de Acuerdo. Una vez finalizado el diseño del PIAR, se elaborará un acta 

de acuerdo con los compromisos que se adquieren frente las situaciones particulares requeridas 

por cada estudiante, la cual deberá ser firmada por el acudiente, el directivo de la institución 

educativa, el docente de apoyo y los docentes a cargo, quienes tendrán una copia para su 

seguimiento. El PIAR definirá estrategias de trabajo para las familias durante los recesos escolares, 

en el .marco del principio de corresponsabilidad, y para facilitar las transiciones entre grados y 

niveles. Parágrafo. El acta de acuerdo se constituirá en el instrumento que permita a la familia 

hacer seguimiento, control y veeduría a la garantía del derecho a la educación inclusiva del 

estudiante con discapacidad.  

Artículo 2.3.3.5.2.3.7. Informe anual de competencias o de proceso pedagógico. Los estudiantes 

con discapacidad recibirán los mismos informes de seguimiento y retroalimentación que el 

establecimiento educativo fije en el sistema institucional de evaluación de todos los estudiantes. 

Para aquellos estudiantes en cuyo PIAR se hayan identificado ajustes particulares en el proceso de 

evaluación de los aprendizajes, al finalizar cada año académico se anexará un informe anual de 

proceso pedagógico para los estudiantes de preescolar, o de competencias para los estudiantes de 

básica y media. Este anexo será elaborado por el docente de aula en coordinación con el docente 

de apoyo y demás docentes intervinientes y hará parte del boletín final de cada estudiante y de su 

historia escolar. Dicho anexo deberá ser utilizado en los procesos de entrega pedagógica para 

favorecer las transiciones de los estudiantes en su cambio de grado y nivel educativo, y será 

indispensable para el diseño del PIAR del año siguiente y la garantía de la continuidad de los, 

apoyos y ajustes que requiera, así como para la toma de decisiones frente a la titulación del 

estudiante,  

Artículo 2.3.3.5.2.3.8. Historia escolar de estudiantes con discapacidad. De manera 

complementaria a los documentos que se tienen de cada estudiante, se elaborará la historia 

escolar para cada estudiante con discapacidad, la cual incluirá toda la información relacionada con 

su proceso de inclusión, el diagnóstico, certificación o concepto médico reportado por 

profesionales del sector salud, los PIAR anuales diseñados, los informes de seguimiento a la h 



partes, los avances implementación, los informes anuales de competencias, las actas de acuerdo 

firmadas por las en el tratamiento médico o terapéutico y cualquier otra información que se 

considere relevante. 

Esta información tiene carácter confidencial y solamente será entregada a otro establecimiento 

educativo en caso de traslado, de manera que sean tenidos en cuenta en su ingreso a un nuevo 

establecimiento, o entregados a la familia en caso de retiro. Parágrafo. Los establecimientos 

educativos deberán conservar una copia de la historia escolar de los estudiantes cuando estos 

sean trasladados a otro establecimiento o retirados del servicio educativo.”>> 

Accesibilidad: medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y 

a otros servicios e instalaciones. Estas medidas, incluirán la identificaciÓn y eliminación de 

obstáculos y barreras de acceso, de movilidad, de comunicación y la posibilidad de participar 

activamente en todas aquellas experiencias para el desarrollo del estudiante, para facilitar su 

autonomía y su independencia. 

Ajustes razonables: son las acciones, adaptaciones, estrategias, apoyos, recursos o modificaciones 

necesarias y adecuadas del sistema educativo y la gestión escolar, basadas en necesidades 

específicas de cada estudiante, que persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal de 

los Aprendizajes, y que se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de las características del 

estudiante con discapacidad. A través de estas se garantiza que estos estudiantes puedan 

desenvolverse con la máxima autonomía en los entornos en los que se encuentran, y así poder 

garantizar su desarrollo, aprendizaje y participación, para la equiparación de oportunidades y la 

garantía efectiva de los derechos. Los ajustes razonables pueden ser materiales e inmateriales y su 

realización no depende de un diagnóstico médico de deficiencia, sino de las barreras visibles e 

invisibles que se puedan presentar e impedir un pleno goce del derecho a la educación. Son 

razonables cuando resultan pertinentes, eficaces, facilitan la participación, generan satisfacción y 

eliminan la exclusión. 

SEGÚN LA ONU: Ajustes razonables se definen como todas aquellas “modificaciones o 

adaptaciones necesarias, adecuadas y relevantes, que no impongan una carga desproporcionada o 

indebida, cuando se requieran en un caso particular, cuya finalidad es garantizar a las personas con 

discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás, de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales” (ONU, 2006, p. 5). 

Currículo flexible: es aquel que mantiene los mismos objetivos generales para todos los estudiantes, 

pero da diferentes oportunidades de acceder a ellos, es decir, organiza su enseñanza desde la 

diversidad social, cultural, de estilos de aprendizaje de sus estudiantes, tratando de dar a todos la 

oportunidad de aprender y participar.  

Flexibilización curricular hace referencia a todas aquellas decisiones pedagógicas que deban 

adoptarse, en pro de ofrecer a todos los estudiantes (con y sin discapacidad) una educación 

pertinente y de calidad. Supone el ajuste de los objetivos y las metas de aprendizaje, dando la 

oportunidad al estudiante de alcanzarlos por las vías que se adecúen a su estilo y manera de acceder 

al conocimiento. En consecuencia, exige realizar ajustes razonables a los sistemas de enseñanza y 

evaluación de los aprendizajes, a las herramientas pedagógicas propuestas para ello y a la 

promoción, egreso y titulación del estudiante, entre otros (Moriña y Bascón, 2004; Tudela, Gil y 

Etxabe, 2004; Borsani, 2011).  



 

Diseño Universal del Aprendizaje (DUA): diseño de productos, entornos, programas y servicios que 

puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni 

diseño especializado. En educación, comprende los entornos, programas, currículos y servicios 

educativos diseñados para hacer accesibles y significativas las experiencias de aprendizaje para 

todos los estudiantes a partir de reconocer y valorar la individualidad. Se trata de una propuesta 

pedagógica que facilita un diseño curricular en el que tengan cabida todos los estudiantes, a través 

de objetivos, métodos, materiales, apoyos y evaluaciones formulados partiendo de sus capacidades 

y realidades. Permite al docente transformar el aula y la práctica pedagógica y facilita la evaluación 

y seguimiento a los aprendizajes. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos 

particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten. 

 

 

 


